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1. EXPEDIENTE N°: 27/2019 
2. CARÁTULA: “HUMBERTO RAMON FRANCO RODRIGUEZ Y OTROS S/ LESIÓN DE

CONFIANZA. 
3. HECHO PUNIBLE: Lesión de Confianza.
4. AGENTES FISCALES: Abg. Jorge Luis Arce Rolandi
5. DEFENSORES PRIVADOS:

  Humberto Ramón Franco Rodríguez: Abg. Claudio Balbuena y Abg. Federico Espínola
 Willian Antonio Ojeda Gómez: Abg. Patricia Arias
 Yohnny Alberto Cantero Ortiz: Abg. Harry Biedermann
 Miguel Ángel Franco López: Abg. Claudio Balbuena
  José Luis Yubero Giménez: Abg. Alberto Falcon
 Carlos Ramón Almada Duarte: Abg. Fabio Almada
 Augusto Almada Duarte: Abg. Fabio Almada 
 Hernán Darío Esteban Rivas: Abg. María Gabriela Vera
 Elvio Javier Jara Shueveren: Abg. Víctor Charruff 
 Olga Lucia Ayala de Rodríguez: Abg. Marcial Valdez.

6. ABOGADO DE LA QUERELLA ADHESIVA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7. DEFENSORES PÚBLICOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-
8. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

 Humberto Ramón Franco Rodríguez: Juzgado de Ejecución Penal Primer Turno Sria. 2
 Willian Antonio Ojeda Gómez: Juzgado de Ejecución Penal Cuarto Turno Sria. 8
 Yohnny Alberto Cantero Ortiz: Juzgado de Ejecución Penal Segundo Turno Sria. 4
 Miguel Ángel Franco López: Juzgado de Ejecución Penal Tercer Turno Sria. 5
  José Luis Yubero Giménez: Juzgado de Ejecución Penal Primer Turno Sria. 1
 Carlos Ramón Almada Duarte: Juzgado Penal de Garantías N° 9 (Pendiente de Remisión

a Archivo General de los Tribunales).
 Augusto Almada Duarte: Juzgado Penal de Garantías N° 9 (Pendiente de Remisión a

Archivo General de los Tribunales).
 Hernán Darío Esteban Rivas: Juzgado Penal de Garantías N° 9 (Pendiente de Remisión a

Archivo General de los Tribunales).
 Elvio Javier Jara Shueveren: Juzgado Penal de Garantías N° 9 (Pendiente de Remisión a

Archivo General de los Tribunales).
 Olga  Lucia  Ayala  de  Rodríguez:  Juzgado  Penal  de  Garantías  N°  9  (Pendiente  de

Remisión a Archivo General de los Tribunales).
9. PROCESADOS: 



 Humberto Ramón Franco Rodríguez
 Willian Antonio Ojeda Gómez
 Yohnny Alberto Cantero Ortiz
 Miguel Ángel Franco López
  José Luis Yubero Giménez
 Carlos Ramón Almada Duarte
 Augusto Almada Duarte
 Hernán Darío Esteban Rivas
 Elvio Javier Jara Shueveren
 Olga Lucia Ayala de Rodríguez

10. ACTA DE IMPUTACION: 11/10/2023
11. ACTA DE ACUSACIÓN: 11/10/2024 (prorroga extraordinaria)
12. ULTIMA ACTUACIÓN: 

 Por A.I. N° 1051 de fecha 02/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “CALIFICAR  LA  CONDUCTA  DE  HUMBERTO  RAMÓN
FRANCO RODRIGUEZ, conforme a lo previsto en el artículo 192 Inciso 1 y 2 del C.P.
tipificado  como LESION DE CONFIANZA,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el
artículo  29  Inciso  2°  del  mismo cuerpo legal.-  HACER LUGAR a la  SUSPENSION
CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO a favor de HUMBERTO RAMÓN FRANCO
RODRIGUEZ  y,  en  consecuencia;  IMPONER  las  siguientes  reglas  de  conducta  a
HUMBERTO RAMÓN FRANCO RODRIGUEZ, por el plazo de UN AÑO, las cuales son:
1) Residir en el domicilio denunciado en autos, debiendo comunicar cualquier cambio
del domicilio al Juzgado de Ejecución Competente 2)La obligación de comparecer en
forma trimestral al Juzgado de Ejecución correspondiente a los efectos de firmar el libro
de comparecencias, del 1 al 10 del mes correspondiente 3) La obligación de abonar la
suma de 79.875.735 GS los primeros cinco días de diciembre de 2024 a la cuenta del
Tesoro Público BNF, debiendo adjuntar las constancias al momento de la firma del libro
de comparecencia ante el  juzgado de ejecución, pagaderos en doce cuotas iguales y
consecutivas de 6.656.311 gs 4) La obligación de realizar la donación de TRES splits
A.A. de 18.000 BTU al puesto de salud Salvador del Mundo de Campo Grande, a cargo
de  la  directora  Cecilia  Astigarraga  Levantar  las  medidas  cautelares  de  carácter
personal impuestas con anterioridad a la presente resolución, dispuestas por A.I. N °
1084 de fecha 08 de noviembre de 2023 en la presente causa en relación a HUMBERTO
RAMÓN FRANCO RODRIGUEZ. Levantar la medida cautelar del Embargo Preventivo
trabajado por A.I. N ° 1148 de fecha 20 de noviembre de 2023. LIBRAR oficios a los
efectos correspondientes REMITIR estos autos al  Juzgado de Ejecución,  sirviendo la
presente Resolución, de suficiente y atento oficio. ORDENAR el registro correspondiente
en la Sección de Antecedentes Penales. ANOTAR, registrar, notificar y remitir Copia a
la Corte Suprema de Justicia.”. 

 Por A.I. N° 1052 de fecha 02/12/2024. el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “CALIFICAR  LA  CONDUCTA  DE  WILLIAN  ANTONIO
OJEDA GÓMEZ,  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  192  Inciso  1  y  2  del  C.P.
tipificado como LESION DE CONFIANZA, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
29 Inciso 2° del mismo cuerpo legal.- HACER LUGAR a la SUSPENSION CONDICIONAL DEL
PROCEDIMIENTO  a  favor  de  WILLIAN  ANTONIO  OJEDA  GÓMEZ  y,  en  consecuencia;



IMPONER las siguientes reglas de conducta a WILLIAN ANTONIO OJEDA GÓMEZ con C.I N °
788.005, por el plazo de UN AÑO, las cuales son: 1) Residir en el domicilio denunciado en
autos, debiendo comunicar cualquier cambio del domicilio al Juzgado de Ejecución Competente
2)La obligación de comparecer en forma trimestral al Juzgado de Ejecución correspondiente a
los efectos de firmar el libro de comparecencias, del 1 al 10 del mes correspondiente 3) La
obligación de abonar la suma de 38.429.420 GS (en un solo pago) los primeros cinco días de
diciembre de 2024 a la cuenta del Tesoro Público BNF, debiendo adjuntar las constancias al
momento de la firma del libro de comparecencia ante el juzgado de ejecución 4) La obligación
de  realizar  la  donación  de  10.000.000  gs  para  la  compra  de  FERULAS  POSICIONALES
DIUTURNO Y  EXTENSORES DE MIEMBROS  INFERIORES,  a  favor  del  niño  EZEQUIEL
PEREZ  JARA,  quien  padece  de  DISTROFIA  MUSCULAR  DEL  TIPO  DEFICIENCIA  DE
MEROCINA (DISTROFIA CONGENITA), a los efectos que pueda seguir con su tratamiento
médico y educación escolar.- Levantar las medidas cautelares de carácter personal impuestas
con  anterioridad  a  la  presente  resolución,  dispuestas  por  A.I.  N  °  1085  de  fecha  08  de
NOVIEMBRE de 2023 en la presente causa en relación a WILLIAN ANTONIO OJEDA GÓMEZ.
Levantar la medida cautelar del Embargo Preventivo trabajado por A.I. N ° 1146 de fecha 20 de
noviembre de 2023, sobre el inmueble. Para conocer la validez del documento, verifique aquí.
LIBRAR oficios a los efectos correspondientes REMITIR estos autos al Juzgado de Ejecución,
sirviendo  la  presente  Resolución,  de  suficiente  y  atento  oficio.  ORDENAR  el  registro
correspondiente en la Sección de Antecedentes Penales. ANOTAR, registrar, notificar y remitir
Corte Suprema de Justicia.”

 Por A.I. N° 1048 de fecha 02/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “I-CALIFICAR  LA  CONDUCTA  DE  YOHNNY  ALBERTO
CANTERO ORTIZ,  conforme a lo  previsto en el  artículo  192 Inciso 1 y  2  del  C.P.
tipificado  como LESION DE CONFIANZA,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 29 Inciso 2° del mismo cuerpo legal.  Para conocer la validez del documento,
verifique  aquí.  HACER  LUGAR  a  la  SUSPENSION  CONDICIONAL  DEL
PROCEDIMIENTO  a  favor  de  YOHNNY  ALBERTO  CANTERO  ORTIZ,  y,  en
consecuencia;  IMPONER  las  siguientes  reglas  de  conducta  a  YOHNNY  ALBERTO
CANTERO ORTIZ, por el plazo de UN AÑO, las cuales son: 1) Residir en el domicilio
denunciado en autos, debiendo comunicar cualquier cambio del domicilio al Juzgado de
Ejecución Competente 2)La obligación de comparecer en forma trimestral al Juzgado de
Ejecución correspondiente a los efectos de firmar el libro de comparecencias, del 1 al 10
del mes correspondiente 3) La obligación de abonar la suma de 1.175.000 GS (en un
solo pago) los primeros cinco días de diciembre de 2024 a la cuenta del Tesoro Público
BNF cuenta N ° 948004/4 debiendo adjuntar las constancias al momento de la firma del
libro de comparecencia ante el juzgado de ejecución 4) La obligación de realizar la
donación de UN splits A.A. de 18.000 BTU al Colegio Nacional Bernardino Caballero
con teléfono 0983-809-800 ubicado en San José esquina Dr. Cástulo Franco Levantar
las medidas cautelares de carácter personal impuestas con anterioridad a la presente
resolución, dispuestas por A.I. N ° 1287 de fecha 27 de diciembre de 2023 en la presente
causa  en  relación  a  YOHNNY ALBERTO CANTERO ORTIZ,  LIBRAR oficios  a  los
efectos correspondientes REMITIR estos autos al  Juzgado de Ejecución, sirviendo la
presente Resolución, de suficiente y atento oficio. ORDENAR el registro correspondiente
en la Sección de Antecedentes Penales. ANOTAR, registrar, notificar y remitir Copia a
la Corte Suprema de Justicia.”. -  

 Por A.I. N° 1049 de fecha 02/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.



Rolando Duarte resolvió: CALIFICAR LA CONDUCTA DE MIGUEL ANGEL FRANCO
LÓPEZ, conforme a lo previsto en el artículo 192 Inciso 1 y 2 del C.P. tipificado como
LESION DE CONFIANZA, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 Inciso 2°
del  mismo cuerpo legal.-  HACER LUGAR a la  SUSPENSION CONDICIONAL DEL
PROCEDIMIENTO a favor de MIGUEL ANGEL FRANCO LÓPEZ y, en consecuencia;
IMPONER las siguientes reglas de conducta a MIGUEL ANGEL FRANCO LÓPEZ, por
el plazo de UN AÑO, las cuales son: 1) Residir en el domicilio denunciado en autos,
debiendo  comunicar  cualquier  cambio  del  domicilio  al  Juzgado  de  Ejecución
Competente 2)La obligación de comparecer en forma trimestral al Juzgado de Ejecución
correspondiente a los efectos de firmar el libro de comparecencias, del 1 al 10 del mes
correspondiente 3) La obligación de abonar la suma de 108.772.505 GS los primeros
cinco días de diciembre de 2024 a la cuenta del Tesoro Público BNF, debiendo adjuntar
las constancias al momento de la firma del libro de comparecencia ante el juzgado de
ejecución, pagos fraccionados en DOCE MESES en cuotas iguales y consecutivas de
9.064.375 gs 4) La obligación de realizar la donación de la suma de 10.000.000 GS los
primeros cinco días de diciembre de 2024, fraccionados en dos pagos de 5.000.000: 1)
5.000.000 GS a la fundación jesuita a cargo del padre JOSE MARIA BLANCH CJ a la
cuenta  del  banco  ITAU A  NOMBRE DE FUNDACION JESUITAS  EVENTOS,  y  2)
5.000.000 a la Parroquia San Pablo Apostol a cargo del padre Christopher Enejor, a ser
trasferido ala cuenta del banco UENO, Nombre: Parroquia San Pablo Apostol, Caja de
Ahorro:  Levantar  las  medidas  cautelares  de  carácter  personal  impuestas  con
anterioridad a  la  presente  resolución,  dispuestas  por  A.I.  N °  1086 de  fecha 08 de
noviembre  de  2023 en  la  presente  causa en  relación a  MIGUEL ANGEL FRANCO
LÓPEZ. LIBRAR oficios a los efectos correspondientes REMITIR estos autos al Juzgado
de Ejecución, sirviendo la presente Resolución, de suficiente y atento oficio. ORDENAR
el registro correspondiente en la Sección de Antecedentes Penales. ANOTAR, registrar,
notificar y remitir Copia a la Corte Suprema de Justicia.

 Por A.I. N° 1050 de fecha 02/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “CALIFICAR  LA  CONDUCTA  DE  JOSE  LUIS  YUBERO
GIMENEZ, conforme a lo previsto en el artículo 192 Inciso 1 y 2 del C.P. tipificado
como LESION DE CONFIANZA, en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 29
Inciso 2° del mismo cuerpo legal. Para conocer la validez del documento, verifique aquí.
HACER LUGAR a la SUSPENSION CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO a favor
de  JOSE  LUIS  YUBERO  GIMENEZ,  y,  en  consecuencia;  IMPONER  las  siguientes
reglas de conducta a JOSE LUIS YUBERO GIMENEZ, por el plazo de UN AÑO, las
cuales  son:  1)  Residir  en  el  domicilio  denunciado  en  autos,  debiendo  comunicar
cualquier cambio del domicilio al Juzgado de Ejecución Competente 2)La obligación de
comparecer en forma trimestral al Juzgado de Ejecución correspondiente a los efectos
de  firmar  el  libro  de  comparecencias,  del  1  al  10  del  mes  correspondiente  3)  La
obligación de abonar la suma de 9.532.650 GS los primeros cinco días de diciembre de
2024 a la cuenta del Tesoro Público BNF, debiendo adjuntar las constancias al momento
de la firma del libro de comparecencia ante el juzgado de ejecución, 4) La obligación de
realizar la donación de la suma de 10.000.000 GS los primeros cinco días de diciembre
de 2024 al departamento de Bienestar del Personal del Poder Judicial (para la compra
de insumos médicos).- Levantar las medidas cautelares de carácter personal impuestas
con anterioridad a la presente resolución, dispuestas por A.I. N ° 1186 de fecha 01 de



diciembre de 2023 en la presente causa en relación a JOSE LUIS YUBERO GIMENEZ.
LIBRAR oficios  a  los  efectos  correspondientes  REMITIR estos  autos  al  Juzgado  de
Ejecución, sirviendo la presente Resolución, de suficiente y atento oficio. ORDENAR el
registro correspondiente en la Sección de Antecedentes Penales. ANOTAR, registrar y
remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.

 Por A.I. N° 1095 de fecha 13/812/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “I-  HACER  LUGAR  a  la  aplicación  del  CRITERIO  DE
OPORTUNIDAD a favor del señor C. R. A. D., en la causa que se le sigue por el hecho
punible de en la causa que se le sigue por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA
cuya conducta  se  halla  tipificada en  el  artículo  192 inciso  1°  del  Código Penal  en
concordancia con el artículo 31 del mismo cuerpo legal, de conformidad a lo establecido
en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del CPP. II. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE
LA ACCION PENAL en la causa seguida C. R. A. D., por el hecho punible de LESIÓN
DE CONFIANZA, de conformidad a lo establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el
Art. 20 del CPP. III. SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a C. R. A. D.; de conformidad a
lo dispuesto en el Artículo 359 del C.P.P. Inc. 3, por los motivos expuestos en el exordio
de la presente resolución, con la declaración de que la presente causa no afecta el buen
nombre y honor del citado sobreseído. Para conocer la validez del documento, verifique
aquí.  IV.  LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS DE CARÁCTER PERSONAL Y REAL
DISPUESTAS EN LA PRESENTE CAUSA EN RELACION A C. R. A. D., DISPUESTAS
EN EL A.I. N ° 1286 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2023.- V. ANOTAR, registrar
y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.

 Por A.I. N° 1096 de fecha 13/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “I-  HACER  LUGAR  a  la  aplicación  del  CRITERIO  DE
OPORTUNIDAD a favor del señor A. A. D., en la causa que se le sigue por el hecho
punible de en la causa que se le sigue por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA
cuya conducta  se  halla  tipificada en  el  artículo  192 inciso  1°  del  Código Penal  en
concordancia con el artículo 31 del mismo cuerpo legal, de conformidad a lo establecido
en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del CPP. II. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE
LA ACCION PENAL en la causa seguida A. A. D., por el hecho punible de LESIÓN DE
CONFIANZA, de conformidad a lo establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art.
20 del CPP. III. SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a A. A. D.; de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo 359 del C.P.P. Inc. 3, por los motivos expuestos en el exordio de
la presente resolución, con la declaración de que la presente causa no afecta el buen
nombre  y  honor  del  citado sobreseído.  IV.  LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS DE
CARÁCTER  PERSONAL  Y  REAL  DISPUESTAS  EN  LA  PRESENTE  CAUSA  EN
RELACION  a  A.  A.  D.,  DISPUESTAS  EN  EL  A.I.  N  °  1285  DE  FECHA  27  DE
DICIEMBRE  DE  2023.-  V.  ANOTAR,  registrar  y  remitir  copia  a  la  Excma.  Corte
Suprema de Justicia.”

 Por A.I. N° 1085 de fecha 11/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  1-HACER  LUGAR  a  la  aplicación  del  CRITERIO  DE
OPORTUNIDAD a favor del señor H. D. S., en la causa que se le sigue por el hecho
punible de en la causa que se le sigue por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA
cuya conducta se halla tipificada en el artículo 192 inciso 1° Y 2° del Código Penal en
concordancia con el  artículo 31 del mismo cuerpo legal del mismo cuerpo legal,  de
conformidad a lo establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del CPP. II.



DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCION PENAL en la causa seguida H. D. S. R.
por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA, de conformidad a lo establecido en
el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del CPP. III. SOBRESEER DEFINITIVAMENTE
a H. D. S. R., de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 359 del C.P.P. Inc. 3, por los
motivos expuestos en el exordio de la presente resolución, con la declaración de que la
presente causa no afecta el buen nombre y honor del citado sobreseído. IV. LEVANTAR
TODAS  LAS  MEDIDAS  CAUTELARES  DE  CARATER  REAL  Y  PERSONAL
DISPUESTAS  EN CONTRA DE H.  D.  S.  R.,  DISPUESTAS  POR A.I.  N°  1187  DE
FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2023.-  V.  ANOTAR, registrar  y  remitir  copia a la
Excma. Corte Suprema de Justicia.

 Por A.I. N° 1103 de fecha 17/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “HACER  LUGAR  a  la  aplicación  del  CRITERIO  DE
OPORTUNIDAD a favor del señor E. J. J. S., en la causa que se le sigue por el hecho
punible de en la causa que se le sigue por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA
cuya conducta se halla tipificada en el artículo 192 inciso 1° del Código Para conocer la
validez del  documento,  verifique aquí.  Penal en concordancia con el  artículo 31 del
mismo cuerpo legal, de conformidad a lo establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el
Art.  20 el  CPP. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCION PENAL en la  causa
seguida E. J. J. S., por el hecho punible de LESIÓN DE CONFIANZA, de conformidad a
lo  establecido  en  el  Art.  19,  Inc.  1  del  C.P.P.,  y  el  Art.  20  del  CPP.  SOBRESEER
DEFINITIVAMENTE a E. J. J. S.; de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 359 del
C.P.P. Inc. 3, por los motivos expuestos en el exordio de la presente resolución, con la
declaración de  que  la  presente  causa no afecta el  buen nombre  y  honor del  citado
sobreseído. LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS DE CARÁCTER PERSONAL Y REAL
DISPUESTAS EN LA PRESENTE CAUSA EN RELACION A E. J. J. S., DISPUESTAS
EN EL A.I. N ° 1089 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2023.- ANOTAR, registrar y
remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.”

 Por A.I. N° 1061 de fecha 03/12/2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 9, el Juez Abg.
Rolando  Duarte  resolvió:  “I-HACER  LUGAR  a  la  aplicación  del  CRITERIO  DE
OPORTUNIDAD a favor del señor O. L. A. de R., en la causa que se le sigue por el hecho
punible de en la causa que se le sigue por el hecho punible de LESION DE CONFIANZA cuya
conducta se halla tipificada en el artículo 192 inciso 1° Y 2° del Código Penal en concordancia
con  el  artículo  31  del  mismo  cuerpo  legal  del  mismo  cuerpo  legal,  de  conformidad  a  lo
establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del CPP. II. DECLARAR LA EXTINCIÓN
DE LA ACCION PENAL en la causa seguida O. L. A. de R., por el hecho punible de LESION DE
CONFIANZA, de conformidad a lo establecido en el Art. 19, Inc. 1 del C.P.P., y el Art. 20 del
CPP. III. SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a O. L. A. de R.; de conformidad a lo dispuesto en
el  Artículo  359  del  C.P.P.  Inc.  3,  por  los  motivos  expuestos  en  el  exordio  de  la  presente
resolución, con la declaración de que la presente causa no afecta el buen nombre y honor de la
citada sobreseída. – IV. LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER
REAL Y PERSONAL QUE PESAN EN CONTRA DE O.  L.  A.  de  R.,  DISPUESTAS EN LA
PRESENTE CAUSA CONFORME AL A.I. 1088 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2023. V.
ANOTAR, registrar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.” 

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.
Actualizado en fecha 15/04/2025.
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